
 

Contrato Alquiler  Autocaravana Camperhureninspanje 
 
Periodo     Fecha:                Hora:               hasta  Fecha:                       Hora  
Cliente:  
 
Autocaravana:  □ Hymer 644 Camp 2001 model  

 □  Roller Team Livingstone 2019 model 
 □  XGO-Rimor Perfilada 2020 model 

 
 
 
KMs libres:                                          KM’s extra’s:  
 
Kilometraje inicial:                               Kilometraje final: 
 
Suma Alquiler:  

 
 
 

Datos Cliente: 
Nombre:  
      
Direccion:     
 

 
Telefono:   
 
Fecha: 
 
Firma:  
 

Datos Arrendador: 
 
Nombre:       Gerardus P.M. van der Meijden 
Camerhureninspanje.nl 
NIE: X8366320R 
Direccion:   Parking Caravan Valencia 
Camino del Tizon S/N 
46409    Torrente 
Telefono:   +34 617850063 
 
Fecha: 
 
Firma: 

 
 

 
Fianza: 
 
Autocaravana 0  € 

Bicis + extras    

TOT    

 

Términos contrato 

1.   Obligaciones arrendador 
El arrendador se obliga a entregar el vehículo en las siguientes condiciones: 
● En buen funcionamiento, completo y con todos el inventario y accesorios. 
● Con los documentos pertinentes: Permiso de Circulación, Ficha técnica e ITV y copia de la póliza 

de seguro. 
● Con las instrucciones necesarias para el uso. 
● El seguro tiene que incluir asistencia en carretera para España, la UE y en Marruecos. 
● Si la autocaravana por averíos u otras razones no puede ser alquilada el arrendador se obliga a 

devolver el alquiler y la fianza.  
 
2.   Obligaciones Cliente 
El cliente se obliga a: 
● Pagar el total del alquiler aunque no usa la autocaravana o para una duración más corta. 
● Usar la autocaravana con precaución y cuidado y solo para el uso que se da, sin modificarla  
● Seguir las instrucciones del arrendador 
● Comunicar cualquier luz de advertencia que se encienda al arrendador y seguir sus 

instrucciones si aplica. 
● No dar la autocaravana a terceras personas y no alquilarla 
● Asegurar que solo el cliente u otra persona autorizada por parte del arrendador conduce el 

vehículo y que cada uno de ellos tiene más de 23 años y está en posesión de su permiso de 
conducir más de 2 años.  

 
3.   Gastos 
● Los gastos que vienen con el uso del vehículo directamente corren por cuenta del cliente, como 

son combustible, peaje, multas, juicios etc.  
● Los gastos de mantenimiento normal y reparaciones por uso normal corren por cuenta del 

arrendador. 
● En caso de tener algún imperfecto durante el alquiler el cliente tiene que ponerse en contacto 

con el arrendador para solucionarlo. Solo con autorización el arrendador se puede llevar el 
vehículo a un taller o solucionar el problema si incurre gastos. Cualquier gasto de reparación 
y/o mano de obra se reconocerá a la entrega de la factura correspondiente y los recambios que 
fueron reemplazados.  

 
4.   Anulación en prolongación 
● En caso de anulación del contrato por parte del cliente  el arrendador devolverá: 

- Hasta 30 días antes del comienzo del alquiler: 70% del alquiler. 
- De 15 hasta 30 días antes del comienzo del alquiler: 50% del alquiler. 
- De 1 hasta 15 días antes del comienzo del alquiler: 20% del alquiler. 
- Si el cliente no aparece al momento de la entrega del vehículo 0% del alquiler. 

● La devolución del vehículo antes de que haya terminado el contrato de alquiler no da derecho 
a devolución de la suma restante. 

● Prolongación del contrato es posible pero solo con la autorización explícita en escrito del 
arrendador.  
 



 
 
5.   Siniestros 
● En caso de cualquier siniestro por pérdida, robo, hurto, detención del vehículo, su inventario o 

accesorios el cliente tiene que ponerse en contacto con el arrendador lo más antes posible. 
● La franquicia de daños causados por el cliente se indica arriba. La franquicia es el mismo monto 

que la fianza. Los daños incluyen rajaduras con ramos de árbol, paredes, daño de granizo, 
choques etc.  Mientras que no se puede cobrar del seguro ni de terceros el cliente será 
responsable hasta el máximo de la fianza,  menos las excepciones arriba indicadas. 

● Para las bicicletas y otras extras se establece una franquicia aparte. En caso que el daño 
superase la franquicia del extra se cobra de la franquicia del vehículo. 

● Todos los daños a neumáticos y cubiertas corren por cuenta del cliente aun superando la fianza 
● En la entrega se hace constancia del daño del vehículo con una videograbación. Esa grabación 

se sube a la nube para compartirlo con el cliente. Este documento es el testigo de los daños 
que hubo y que no hubo al momento de la entrega. .  

 
6.   Pagos 
Al pago del total del alquiler se paga de la siguiente forma: 
● Al momento de reservar el cliente paga 30% del alquiler.  
● El pago del restante del alquiler se tiene que pagar antes del comienzo del alquiler en metálico 

o por transferencia bancaria.  
● El cliente paga la franquicia mínimo una semana antes del alquiler en la cuenta indicada. 
● El arrendador se obliga a hacer la inspección del vehículo con un máximo de 24 horas y hacer 

saber al cliente si se detiene un monto de la franquicia o no. Si no hubo daño el arrendador 
está obligado a devolver la franquicia dentro de dos días hábiles. Si hay algún daño o alguna 
cosa faltante el arrendador tiene que hacer saber al cliente cuánto es el monto de la 
reparación/reemplazo dentro de una semana. 24 Horas después tiene que restituir el monto 
restante de la franquicia. 

7.  Limpieza y otros 
● El vehículo se entrega al cliente en las siguientes condiciones: 

○ Limpio por fuera  
○ Limpio por dentro (tambien Frigorífico y Ducha/baño 
○ Tanque de aguas grises vacío 
○ Cassette del váter químico vacío y limpio 
○ Nevera limpia 
○ Ducha y váter limpio 

 
● No está permitido fumar dentro de la autocaravana. Multa de €100 
● Mascotas están permitidos solo con el expreso permiso del arrendador 
● La devolución de la autocaravan se tiene que hacer con el cassette del váter vacío y limpio, 

el tanque de las aguas grises vacío y limpio por dentro. Al no devolver en ese estado se 
cobrará la limpieza a € 50/hora 

● La autocaravana se entrega con tanque lleno (diesel!!). La devolución se tienen que hacer 
también con tanque lleno. Si no esta lleno el arrendador lo llenara cobrando el 
combustible más € 25,- 

 
8. Circunstancias especiales por la crisis de Covid 19 

 
● Los viajeros tienen que obedecer los leyes, reglas, ordenanzas y estipulaciones de los 

autoridades del país donde se encuentran 
● Todos gastos extraordinarios que son resultados de las circunstancias especiales corren 

por cuenta del cliente incluyendo la repatriación o recuperación del vehículo o gastos 
causados por el abandono del vehículo 

 
 

Con mi firma más abajo autorizo al Arrendador para que cargue los gastos extraordinarios que no 
están cubiertos por el seguro todo riesgo del vehículo como ser: cargar líquidos equivocados en 
los tanques, negligencia de las luces de advertencia del vehículo, abandono del vehículo, no 
retornar el vehículo, no retornar a tiempo, conducción en ebriedad o bajo efectos de 
estupefacientes, transportes ilegales.  
Declaro que he leído y acepto las condiciones del presente contrato, cuyos términos conozco. Así 
mismo recibo una versión de las mismas en el idioma que entiendo y conozco.  

Número de tarjeta 

                

Caducidad                                                                       Cod Seg 
 

Titular Tarj                                                                      DNI 
 

Fecha 
 
Nombre completo Titular                                           Firma 
 

 

 



 

 

 


